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SOCIEDADES EXTRANJERAS

INTRODUCCIÓN.

Cuando estas sociedades llevan a cabo 
actividades en territorio nacional, está 
regulado por la ley mexicana que les 

reconoce el derecho de establecerse en 
México y constituir en el país agencias y 

sucursales.

El Código Civil del Distrito Federal en el 
artículo 25 fracción VII, indica que son 

personas morales, y el artículo 2736 habla 
de las personas morales extranjeras de 

naturaleza privada 

En la Ley general de Sociedades Mercantiles, 
en el artículo 250 reconoce la personalidad 

jurídica de las sociedades mercantiles 
extranjeras.

BREVE REFERENCIA AL CONTEXTO HISTÓRICO 
RECIENTE DE MÉXICO EN MATERIA DE 

SOCIEDADES EXTRANJERAS.

La Suprema Corte ha mantenido criterios 
contradictorios en cuanto al reconocimiento 

de las personas morales extranjeras

El legislador mexicano, consideró que la 
persona moral que se constituyera en el 

extranjero o se registrara allá, también se 
registrara en México.

De acuerdo con la antigua jurisprudencia, la 
sociedad extranjera que no se registrase en 

México se convertía en la nada jurídica

en la Sociedad Mercantil de 1932, se le 
reconoció a la persona moral extranjera la 

capaciclad para demandar y ser demandada

PRINCIPIOS QUE RIGEN A LAS SOCIEDADES 
EXTRANJERAS EN MÉXICO.

Toda persona moral creada con base en 
leyes extranjeras o constituida conforme a 
leyes mexicanas pero con domicilio social o 

legal fuera del territorio nacional, será 
considerada como persona moral extranjera 

por los tribunales internos

La regulación específica de las sociedades 
mercantiles en México se establece en la Ley 
General de Sociedades Mercantiles (LGSM)

De acuerdo con el derecho mexicano su 
regulación debe analizarse desde dos 

ángulos:

La persona moral mercantil o comercial y la 
persona moral que no realiza actos de 

comercio (asociaciones y sociedades civiles)

CÓDIGO DE COMERCIO

Es un conjunto de normas y preceptos que 
regulan las relaciones y actividades 

mercantiles.

Cada país tiene uno, adaptado a su marco 
legal vigente.

Abarca todas las actividades relacionadas 
con productos elaborados y semielaborados: 
producción, obtención, distribución, venta y 

alquiler

Actualidad, estos códigos tienden a su 
transformación o desaparición, debido a los 
nuevos cambios que enfrenta la economía en 

el contexto de la globalización.

LEY GENERAL DE LAS SOCIEDADES 
MERCANTILES

Artículo 251. Las sociedades extranjeras sólo 
podrán ejercer el comercio desde su 

inscripción en el Registro.

La inscripción sólo se efectuará previa 
autorización de la Secretaría de Comercio y  
Secretaría de Economía, en los términos de 
los artículos 17 y 17 A de la Ley de Inversión 

Extranjera

Las sociedades extranjeras estarán 
obligadas a publicar anualmente un balance 

general de la negociación visado por un 
Contador Público titulado.

LEY DE LA INVERSIÓN EXTRANJERA.

la sociedad extranjera debe obtener la 
autorización de la Secretaría de Economía 

(art. 17, frac. 1)

Para lograr dicha autorización se requiere 
(art. 17-A):

Que la sociedad compruebe que está 
constituida de acuerdo con las leyes de su 

país, las del lugar de su constitución.

Que el contrato social y demás documentos 
constitutivos no sean contrarios al orden 

público mexicano.

Que la empresa tenga un representante 
domiciliado en México que pueda responder 

de las obligaciones que contraiga

DERECHO CONVENCIONAL INTERNACIONAL.

Las convenciones interamericanas

Establecen principios tradicionales en 
materia de sociedades mercantiles

Reconocer a éste como un derecho propio, 
convencional creado o aceptado por los 
propios Estados Parte para regirse de 

acuerdo a la reglas, principios y directrices 
comunes, previamente consensadas

La referente a Conflictos de Leyes en 
Materia de Sociedades Mercantiles

Se emplean los cambios principios 
denominados moderno
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SOCIEDADES EXTRANJERAS

CONVENCIONES INTERAMERICANAS.

Los fundamentos establecidos, salvo 
excepciones, son los principios  

tradicionales contemplados en todas las 
legislaciones del continente y, por 
supuesto, en el derecho mexicano.

Sobre derecho procesal adoptadas fueron 
sobre Eficacia Extraterritorial de las 

Sentencias y Laudos Arbitrales Extranjeros; 
Ejecución de Medidas Preventivas; Pruebas 

e Información acerca del Derecho 
Extranjero; y el Protocolo Adicional a la 

Convención Interamericana sobre Exhortos 
y Cartas Rogatorias

Los aspectos generales del derecho 
internacional privado fueron tratados en 
las Convenciones Internacionales sobre 
Domicilio de las Personas Físicas en el 
Derecho Internacional Privado y sobre 

Normas Generales de Derecho 
Internacional Privado.

TRATADO DE LIBRE COMERCIO DE AMÉRICA 
DEL NORTE.

Fue concertado entre México, Estados 
Unidos de América y Canadá,

Los cuales también son miembros del 
Acuerdo General sobre Aranceles y 

Comercio (GATT

El GATT fue incluido como uno de los 
acuerdos multilaterales de comercio que 
ahora administra la Organización Mundial 

de Comercio (OMC)

Principio de la nación más favorecida

México deberá otorgarles a los 
inversionistas de Estados Unidos de 
América y Canadá un trato no menos 
favorable que el que [se] otorgue, en 

circunstancias similares, a los 
inversionistas de otra parte o de¡ un país 

que no sea parte,

Las sociedades incorporadas en los países 
parte del TLCAN deben cumplir los 

requisitos establecidos por ley para todas 
las sociedades extranjeras en México. 

CONTRATACIÓN INTERNACIONAL.

Cada industria, debería confeccionar una 
lista de verificación de los temas que 

deberían estar cubiertos en los contratos 
internacionales

Entre los aspectos a considerar en la 
redacción de contratos internacionales se 

encuentran los siguientes:

Legitimidad de las partes; Ámbito 
geográfico; Deberes, obligaciones y 

responsabilidades; La comunicación es 
esencial para que los contratos 

internacionales cumplan expectativas; 
Propiedad intelectual; Derechos de 

auditoría; Vigencia del contrato.; 
Terminación; Legislación aplicable.

EL CONTRATO EN EL DERECHO 
INTERNACIONAL PRIVADO.

Los sujetos que participan en el contrato 
aplican la regla de derecho pacta a un caso 

concreto, a fin de regular sus relaciones 
jurídicas.

La experiencia jurídica en la conclusión del 
contrato se reduciría a la sola producción 

de sus efectos.

La experiencia jurídica puede ser 
sensiblemente distinta si se analiza el 

contrato como norma jurídica;

LA CONTRATACIÓN INTERNACIONAL EN EL 
SISTEMA CONVENCIONAL.

Es el vehículo fundamental del comercio 
internacional. 

Ámbito de aplicación de la Convención

Art. lo., la Convención determina el derecho 
aplicable a todos los contratos 

internacionales, salvo las exclusiones que 
el mismo instrumento establece y que son 

de cuatro tipos:

Art. lo., tercer párrafo, art. lo., cuarto 
párrafo, art. 5o. de la Convención.75,  art. 

6o.

LA CONVENCIÓN DE MÉXICO. 
INTERNACIONALIDAD DE LOS CONTRATOS.

De acuerdo con el segundo párrafo del art. 
lo. de la Convención, existen dos criterios 

para definir la internacionalidad de los 
contratos:

Cuando la residencia habitual o el 
establecimiento de las partes en el 

contrato se encuentre en los territorios de 
Estados 

Si el contrato tiene contactos objetivos con 
más de un Estado

RECONOCIMIENTO DE LA LEX MERCATORIA

Se trata de conjuntos normativos 
producidos de manera descentralizada por 

grupos u órganos internacionales, no 
gubernamentales

Esta normatividad podrá ser reconocida 
por los sistemas jurídicos de los Estados 

nacionales al incorporarla y, a partir de ese 
momento, convertirla en derecho positivo.
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SOLUCIÓN DE 
CONTROVERSIAS EN EL 

TRATADO DE LIBRE 
COMERCIO DE AMÉRICA DEL 

NORTE (TLCAN).

INTRODUCCIÓN.

El TLCAN prevé la existencia 
de diversos órganos en los que 
participan los Estados parte, los 

cuales se encargan de 
interpretar y administrar ese 

tratado

El TLCAN es el mecanismo de 
regulación y solución de 

controversias, que abarca 
desde las consultas hasta el 
establecimiento de instancias 

resolutorias de carácter 
supranacional.

Dicho sistema se concibió para 
someter a escrutinio las 

divergencias nacidas de la ley o 
de las decisiones de las 

autoridades locales con base 
en la mayor objetividad posible

Las disposiciones del TLCAN 
en la materia crean un sistema 
de solución de controversias sin 
un pesado aparato burocrático.

ANTECEDENTES

El Acuerdo General sobre 
Aranceles y Comercio (GATT) y 

la Organización Mundial de 
Comercio (oMc). Sirvieron de 
antecedente para el TLCAN

ACUERDO GENERAL SOBRE 
ARANCELES Y COMERCIO.

En sus 47 años de existencia el 
GATT contribuyó a la 

reconstrucción europea

En este tratado aparece 
regulado el "principio de la 
nación más favorecida", así 
como el "de trato  nacional", 
que más adelante acogerá el 

TLCAN, así como los acuerdos 
de la OMC.

ORGANIZACIÓN MUNDIAL 
DEL COMERCIO.

La constitución de la OMC se 
firmó el15 de abril de 19943 y 
entró en vigor el primero de 

enero de 1995.

En los 14 acuerdos 
multilaterales aprobados se 

prevén mecanismos de 
interpretación y de ajuste de 

dichos acuerdos

El nuevo sistema es más 
desarrollado y completo que el 

incluido en el GATT; su 
normatividad es más precisa y 

amplia, y prevé diferentes 
instancias de solución.

ACUERDOS 
LATINOAMERICANOS DE 

LIBRE COMERCIO.

En América Latina surgieron 
organismos de libre comercio 

como la ALALC , ya 
desaparecida, y su sustituto, 

ALADI

Creada en 1980 por Argentina, 
Bolivia, Brasil, Colombia, Chile, 

Ecuador, México, Paraguay, 
Perú, Uruguay y Venezuela

La ALADI tiene un sistema de 
consultas como el del GATT

En el tratado de 
complementación económica 

México-Chile, a raíz del cual se 
formó la

Asociación de Libre Comercio, 
está previsto un sistema de 

solución de controversias más 
moderno y desarrollado 

SISTEMA DE LA UNIÓN 
EUROPEA

En el Tratado de Roma de 
1957,10 del que México no es 
parte, se estableció un sistema 

de solución de controversias

Este tratado estableció cuatro 
órganos (art. 4o.):

El Parlamento Europeo, el 
Consejo de Ministros, la 

Comisión, y la Corte de Justicia 
de las Comunidades (también 
llamada Tribunal de Justicia de 

la Unión Europea).

En 1988, por decisión del 
Consejo de Ministros, se creó el 

Tribunal de Primera Instancia 
de la Comunidades, como 

anexo de la Corte. 

La Unión Europea (UE) es una 
entidad geopolítica que cubre 

gran parte del continente 
europeo

Es una asociación económica y 
política única en el mundo, 

formada por 28 países

Ha contribuido a elevar el nivel 
de vida de los europeos, ha 
creado una moneda única

Promueve activamente los 
derechos humanos y la 

democracia

Se rige por un sistema interno 
en régimen de democracia 

representativaSus instituciones 
son siete:

El Parlamento Europeo, El 
Consejo Europeo, El Consejo 

de la Unión Europea, La 
Comisión Europea, o Colegio 
de Comisarios, El Tribunal de 

Justicia de la Unión Europea, El 
Tribunal de Cuentas, El Banco 

Central Europeo 

EL SISTEMA DE SOLUCIÓN 
DE CONTROVERSIAS EN EL 

TLCAN.

El primero de enero de 1994 
entró en vigor el Tratado de 

Libre Comercio de América del 
Norte, del cual forman parte 
México, Estados Unidos de 

América y Canadá

Es muy amplio y entre sus 
objetivos principales está 

eliminar las barreras 
arancelarias al comercio 

mediante reglas claras de 
cooperación regiona

El sistema de solución de 
controversias del TLCAN se 

basó en parte en las 
disposiciones establecidas por 

el TLC.

Ninguno de los procesos de 
solución de controversias del 
TLCAN ha funcionado como 

estaba previsto.
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ANTOLOGÍA DE DERECHO INTERNACIONAL PRIVADO 

SOLUCIÓN DE 
CONTROVERSIAS 

EN EL TRATADO DE 
LIBRE COMERCIO 
DE AMÉRICA DEL 
NORTE (TLCAN).

MÉTODO DE REMISIÓN A 
OTROS ACUERDOS 
INTERNACIONALES.

Es un método 
indirecto

Aunque se trata de sistemas 
de resolución de diferencias 
acogidos por el TLCAN, no 
son regulados por el tratado

En este sistema de 
remisiones tenemos 

las siguientes:

el TLCAN remite al 
Acuerdo General 
sobre Aranceles y 
Comercio (GATT)

En el TLCAN (art. 104) también se estipula 
una remisión a la Convención sobre el 
Comercio Internacional de Especies 

Amenazadas de Fauna y Flora Silvestres.

MECANISMOS 
INTERNOS DE 
SOLUCIÓN DE 

CONTROVERSIAS.

El TLCAN prevé la necesidad de que cada 
país cuente con procedimientos internos de 
impugnación de decisiones que afectan las 

transacciones reguladas en el tratado. 

El TLCAN apoya y promueve el recurso de los 
particulares al arbitraje comercial internacional 
y el que los laudos arbitrales cuenten con los 
procedimientos internos adecuados para su 

reconocimiento y ejecución.

La Comisión establecerá sus reglas y 
procedimientos; y a menos que la propia 
Comisión disponga otra cosa, todas sus 

decisiones se tomarán por consenso.

La Comisión establecerá un Secretariado 
que estará integrado por secciones 

nacionales, y lo supervisará.

Solución de 
controversias:

Artículo 2003: 
Cooperación

Artículo 2004: 
Recurso a los 

procedimientos de 
solución de 

controversias

Artículo 2005: 
Solución de 

controversias 
conforme al GATT

Artículo 2006: 
Consultas

Artículo 2007: La 
Comisión - buenos 

oficios, conciliación y 
mediación

Artículo 2008: 
Solicitud de 

integración de un 
panel arbitral

Artículo 2009: Lista 
de panelistas

Artículo 2010: 
Requisitos para ser 

panelista

Artículo 2011: 
Selección del panel

Artículo 2012: Reglas 
de procedimiento

Artículo 2013: 
Participación de la 

tercera Parte 

Artículo 2014: 
Función de los 

expertos

Artículo 2015: 
Comités de revisión 

científica

Artículo 2016: 
Informe preliminar

Artículo 2017: 
Informe fina

Artículo 2018: 
Cumplimiento del 

informe final

Artículo 2019: 
Incumplimiento -
suspensión de 

beneficios

Artículo 2020: 
Interpretación del 

Tratado ante 
instancias judiciales y 

administrativas 
internas

Artículo 2021: 
Derechos de 
particulares

Artículo 2022: Medios 
alternativos para la 

solución de 
controversias 
comerciales

Anexo 2001.2: 
Comités y grupos de 

trabajo

MECANISMOS 
SUPRANACIONAL 
DE SOLUCIÓN DE 
CONTROVERSIAS.

Método más completo de los 
incluidos dentro del TLCAN 
para solucionar conflictos 
que se susciten entre los 

países

Opciones principales

Procedimientos tendentes a 
solucionar controversias en 

materia de inversión

Procedimientos encaminados 
a solucionar controversias en 

materia de servicios 
financieros

Procedimientos orientados a 
solucionar controversias en 

materia de cuotas antidumping y 
compensatorias

Procedimientos relativos a 
disposiciones institucionales y 

tendientes a la solución de 
controversias

SOLUCIÓN DE 
CONTROVERSIAS 
EN MATERIA DE 

INVERSIÓN.

El TLCAN establece 
tres procedimientos 
para la solución de 

controversias

Los cuales tratan de un sistema 
administrado por el Centro 
Internacional de Arreglo de 

Diferencias Relativas a 
Inversiones

Existen normas que regulan el 
acceso a cualquiera de los tres 

procedimientos.

Los principios a los que se 
sujetan las controversias en 
materia de inversiones son 

básicamente los mismos que 
regulan todo el TLCAN

Otro aspecto importante para 
solucionar las controversias en 

materia de inversiones es el 
relativo al derecho aplicable


